
itoinci tmiowo
©1 lA IPKOTIMCIA BE VABlLABOm,

DEL DOMIFiGO 3 DE DICIMBRE DE 1871.
fundamento, á la par que expli
cación, de los privilegios, mer
cedes y poder que les fueron, 
mas bien que otorgados, señala
dos como justo y merecido pre
mio de sus eminentes servicios á 
la causa de nuestra nacionalidad, 
que era tambien la de nuestra ci
vilización.

Y estos servicios no se limita
ron á los que el estado de guerra 
les exigió, porque no menos 
grandes é importantes fueron los 
que prestaron en las Córtes' que 
en aquella época deliberaban y 
resolvían todos los problemas del 
derecho político y civil. Con solo 
leer siquiera ligeramente las ac
tas de aquellas famosas Asam
bleas, basta para convencerse de 
que no fueron los Procuradores 
de nuestras villas y ciudades los 
que menos contribuyeron á dar- 

excelsa respetabilidad que 
^■|entonces adquirieron en el 
mundo por lo adelantado de sus 
actos, y la no ménos que hoy tie
nen como testimonio irrecusable 
del superior grado de civilización 
política que nuestros padres al
canzaron.

Como grandes instrumentos 
del despotismo vinieron á este in 
fortunado país los Monarcas de 
la dinastía austriaca; y era na
tural que la primera victima de 
sus tiránicos propósitos fuera el 
Municipio, porque el Municipio 
era, como institución, la ense
ñanza, y como organismo, el ba
luarte de la libertad, antítesis de 
su pérfida política.

Y ála par que amenguaba el 
poder y se iban extinguiendo las 
atribuciones de nuestras Comu
nidades, se observaba el decai
miento de todas nuestras fuerzas 
sociales, el empobrecimiento de 
nuestros suelos, la muerte de 
nuestra industria, la agonía de 
nuestro comercio, la disminución 
precipitada de nuestra población, 
el oscurecimiento de las inteli
gencias que se secaban con el 
hálito ponzoñoso del fanatismo 
religioso, y lo que es peor aun 
para la vida social y política, el 
envilecimiento y abyección de los 
caracteres, que hace imposible 
en absoluto todo rasgo de abne
gación y patriotismo, y todo acto 
grande y fecundo.

PRIMERA SECCION.

^Gacela del 2 de Dtciemire.J 

Ministerio de la Gobernación.

Circular,

Convocados los comicios elec
torales para la renovación de los 
actuales Ayuntamientos, el Go
bierno considera conveniáíite, y 
autf necesario, manifestar áV. S. 
para que por este medio sea pú
blica, la gran importancia que dá 
á este acto de la soberanía po
pular.

La historia de los Municipios 
en España es la historia de nues
tras glorias nacionales. Siempre 
que aquella importantísima ins
titución ha sufrido rudos y sacrí
legos ataques de los Gobiernos 
despóticos, ha desaparecido de 
nuestro país la nocion de la jus
ticia, el amor á la libertad, la 
prosperidad material, sobrevi
niendo, como es natural, la de
generación y envilecimiento de 
los caracteres, que son, á la par 
que causa, consecuencia indecli
nable de toda tiranía política.

Para convencerse de la certeza 
de esta afirmación, basta compa
rar lo que era esta Nación, como 
colectividad, lo que eran los es
pañoles como individualidades 
antes de la funesta jornada de Vi
llalar, en que tan terrible golpe 
recibieron nuestras gloriosas Co
munidades , con lo que fueron el 
país y sus moradores desde aquel 
tremendo y nunca bastantemente 
llorado acontecimiento.

La bandera de nuestros Muni
cipios fué constantemente á van
guardia en todos los terribles 
combates que formaron la gran 
epopeya de la secular y heróica 
lucha que reconquistó nuestro 
suelo del dominio árabe; y fué 
tan esforzado el valor, y fué 
tanta la lealtad con que los ha
bitantes de nuestras villas sirvie
ron la santa causa de nuestra in
dependencia, que, no obstante 
las preocupaciones arístocrático- 
feudales que dominaban en aque
lla sociedad. Reyes y magnates 
hubieron de reconocer la gran 
importancia de las instituciones 
municipales, sin las que nada 
grande, nada heróico podia ni 
siquiera intentarse, siendo esto

estas Corporaciones el lazo que 
une á la localidad con la provin
cia y la nación, y el conducto 
por donde llegan al individuo los 
beneflcios sociales que este remu
nera al Gobierno supremo del 
país por medio de los tributos.

Sean estos personales ó mate
riales, todos han de sér determi
nados, al ménos en su proporcio
nalidad individual, por los Ayun
tamientos; así como todos los be
neficios sociales, aunque dispen
sados por el poder supremo de la 
Nación, han de llegar al indivi
duo por la más ó ménos directa 
intervención de aquellas Corpo
raciones. Hecha la sola excep
ción de los actos judiciales, todos, 
absolutamente todos los demás 
que forman la vida social y polí
tica, han de ser á lo ménos inter
venidos por los Concejos muni
cipales.

Interés es, pues, y muy vital, 
por cierto, para todos los asocia
dos, que la acción del Municipio, 
tan importante hoy, sea desem
peñada por los ciudadanos que 
por su virtud, desinterés y patrio
tismo se distingan en cada loca- 
lidad; puesto que estas condicio
nes son cási la única garantía 
para que ese poder no se desbor
de traspasando los límites de la 
moralidad y de la justicia.

Por eso no es concebible que 
cuando se trata de levantarlo, 
haya quienes se entreguen á la 
inercia y á un quietismo, repren
sible en todos los actos públicos, 
y que el Ministro que suscribe 
califica de poco patriótico y egois
ta, tratándose de las elecciones 
municipales. El retraimiento en 
ellas es un verdadero suicidio, 
sea cualquiera la posición social 
del ciudadano; que si es pobre, 
pudiera llorar algún día la caren
cia de los beneficios de educa
ción, higiene, hospitalidad y po
licía, abandonados por un Ayun
tamiento poco celoso; y si es ri
co, pudiera lamentar el excesivo 
gravámen de impuestos mal in
vertidos ó peor distribuidos, así 
como la falta de órden y seguri
dad personal y de bienes que un 
Concejo municipal ó un Alcalde 
poco respetuoso de la equidad y 
de la justicia convertirían fácil
mente en funesto sistema de ad
ministración y gobierno.

Nuestro retroceso en todas las 
fases de la vida social y política 
era paralelo al eclipse que iba 
sufriendo la libertad municipal; 
ó mejor dicho, era su consecuen
cia; y esta verdad, que palpita 
en la historia de aquella funesta 
época, recibió su definitiva de
mostración cuando por virtud de 
la influencia que en el mundo ’ 
civilizado ejercieron los princi- ; 
pios que en las regiones inteleo- 5 
tuales y políticas difundió la re- j 
volucion francesa, comenzó el i 
periodo de resurrección de nues
tras instita cienes municipales.

A medida que estas recobra
ban su antiguo poderío, nuestro 
pueblo se hacia más activo, más 
trabajador, más ilustrado, más i 
vigoroso, más patriota, porque j 
viéndose llamado áresolver, den- i 
tro del circulo social en que de
sarrolló su vida, todas las cues
tiones que más de cerca é inme
diatamente le afectan, compren
día y comprende que tiene, de de
recho participación en la Sobera
nía que le gobierna, lo cual basta 
para que se levante su carácter 
y sus aspiraciones, despertándose 
en su corazon el amor á la vir
tud, y en su inteligencia el anhe
lo por ilustrarse, cosas ámbas de 
absoluta necesidad para ejercer, 
con dignidad propia y provecho 
público, aquel poder en que es á 
la par soberano y súbdito.

Bástale al Ministro que sue- 
cribe este ligerísimo recuerdo de 
la historia municipal de nuestro 
país, para que sin necesidad de 
darle un desarrollo impropio de 
este género de documentos, que
de consignado que el Gobierno 
de S. M. ha de ser respetuoso 
por deber, como es entusiasta 
por convicción, dél acto sobera
no que el pueblo español está 
llamado á ejercer eligiendo nue
vos Ayuntamientos.

La importancia de estas Cor
poraciones es hoy mayor en Es
paña que nigun país del mundo, 
gracias á la revolución de Se
tiembre y á la ilustración y pa
triotismo de las Córtes Constitu
yentes. A la vez que Soberanas 
en la dirección y administración 
de todos los intereses morales, 
intelectuales y materiales de cada 
grupo de población, son tambien
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No menos deplorable cine el 
retraimiento é indolencia en las 
elecciones, fuera el que los ciu
dadanos acudieran á ellas s^uia- 
dos ó inspirados por interés ó 
pasión política. Dada la índole pu
ramente administrativa que la 
sabiduría de las Cortes Constitu
yentes ha querido que tengan las 
Municipalidades, y de que es 
evidente prueba la severa prohi
bición que les impusieron de toda 
deliberación política, quien quiera 
que pretenda revestirías de este 
carácter, además de contrariar 
el espíritu y letra de la ley, re
vela su falta de respeto á los ac
tos y principios de aquella gran 
Asamblea; y lo que es aun más 
dañoso, contribuye, ó tal vez lo
gra, hacer imposibles los servi
cios de una buena administración 
municipal, que despues de todo 
son los únicos, ó al menos los 
que mas importancia tienen para 
todas las clases sociales. Allí 
donde se constituye un Ayunta
miento por la lucha bastarda y el 
triunfo violento de un partido 
político, no hay que esperar nna 
buena y equitativa administra
ción; porque aun dado el caso de 
que sus individuos tengan el raro 
privilegio de acallar sus propias 
pasiones, es imposible que resis
tan la reclamación de favores que 
por premio de servicios prestados 
les harán sus secuaces, y estos 
favores han de dispensarse vio
lando el derecho de los vencidos. 
Y cuando semejante desgracia 
acontece en una localidad, des
aparecen de ella la tranquilidad, 
el órden, el respeto á la justicia, 
el imperio de la ley; y los ciuda
danos. á medida que van esca
lando el poder, se convierten en 
implacables verdugos de sus ad
versarios, con el pretexto de 
vengar anteriores injusticias. Es 
en vano que los Poderes Supre
mos se esfuercen entonces en do
tar al país de leyes sábias y equi
tativas ; que todas pierden su 
fuerza y su benéfico influjo al ser 
puestas en ejecución por hombres 
que tienen lleno el corazon de las 
ruindades de la envidia ó del cie
go furor de las venganzas.

En las breves indicaciones que 
deja trazadas el Ministro que sus
cribe, encontrará V. S. todo el 
pensamiento del Gobierno de 
S. M. á propósito de las eleccio

nes municipales que van á reali
zarse, y espera que sea apoyado 
por la autoridad que V. S. tan 
dignamente ejerce.

Todos los esfuerzos que con 
su reconocido celo haga para 
convencer á los ciudadanos del 
interés, y mas bien que del inte
rés, del sagrado deber moral y 
patriótico en que están de con
currir con su voto y sus influen
cias á las urnas electorales, para 
que de ellas salgan designados 
Ayuntamientos compuestos de 
personas cuya posición social, 
patriotismo, inteligencia y abne
gación sean sólida garantía de 
acierto y de moralidad en la ges
tion de la cosa pública, serán de
bidamente compensados por el 
respeto y simpatías que han de 
dispensar á V. S. los buenos ciu
dadanos, y la consideración que 
el Gobierno de S. M. le mani
festará públicamente.

Y de no menor importancia 
será el servicio que V. S. puede 
prestar al país y al mismo Go
bierno, haciendo comprender á 
todos los electores de esa provin
cia que, léjos de considerar que 
sea cuestión política la elección 
de Ayuntamientos, cree, por el 
contrario, que nada puede ser 
tan dañoso para los intereses que 
aquellas Corporaciones están lla
madas á defender y administrar, 
como el que la pasión de partido 
las constituya con individuos que 
estén poseídos de un vértigo po
lítico.

No quiere decir esto que el 
Gobierno vea con indiferencia y 
sin pena que los escaños munici
pales estén ocupados por hom
bres que no reconozcan ó acaten 
la legalidad creada por la revo
lución y los poderes supremos 
levantados por la soberanía na
cional. Este seria un mal de peo
res consecuencias que los an
teriormente señalados, porque 
constituida la administración mu
nicipal en abierta pugna con to
dos los poderes públicos, la ar
monía que debe existir entre ellos 
seria sustituida por un estado de 
constante y cruenta guerra, que 
quizá diera por resultado en cier
tos casos la esterilidad de los po
deres supremos; pero que de se
guro mataría por completo todos 
los intereses que se desarrollan 
dentro del Municipio, que, como 

queda indicado, son los mas im
portantes en la vida social.

Pero salvo este caso, que 
V. S. no debe ni puede contem
plar sin advertir de su funesta 
ceguedad á los que de tan bas
tardo modo quieran desconocer 
la legitimidad de instituciones 
que la Nación soberana ha le
vantado y que mantendrá con de
cision, aconseje V. S. álos elec
tores para que no den á los 
Ayuntamientos un carácter po
litico que ni legal ni prudente
mente deben tener, y en ninguna 
circunstancia contribuya V. S. 
directa ni indirectamente á que 
esto tenga lugar.

Apartándose, pues, de este 
peligro, y ejerciendo su legítimo 
influjo para que los electores de 
esa provincia tambien se aparten 
de él, además de pagar un tribu
to de respeto á la ley y á la 
Asamblea Constituyente, que ins
pirada en este espíritu la formó, 
podrá V. S. lisonjearse de que 
ha comprendido y ayudado per
fectamente el pensamiento y los 
propósitos del Gobierno de S. M.

De Real órden lo participo á 
V. S., esperando que se sirva 
trasmitir esta circular en el más 
breve plazo posible á todos los 
Sres. Alcaldes, encargándoles 
que le den debida é inmediata 
publicidad. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1." de 
Diciembre de 1871 .=Candav^|||b 
Sr. Gobernador delà pro vi 
de.........

SEGUNDA SECCION

eOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 2. 377.

Elceeiones.

Por la Real órden circular del 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación de 1.’ del corriente, que se 
inserta por cabeza del presente 
Boletín extraordinario, verán los 
habitantes de los pueblos de esta 
provincia, cual es el deseo que ani
ma al Gobierno de S. M. respecto 
de las elecciones municipales que 
han de verificarse en los dias 6, 7,

1 8 y 9. Este no es otro que el de co
locar al frente de los Municipios á 
personas que por sus conocimien
tos, su moralidad y su patriotis
mo estén interesadas .^principal
mente en la prosperidad de la lo
calidad á que pertenecen; y á este 
objeto es necesario vencer la apa
tía que por desgracia domina en el 
cuerpo electoral, apatía que como 
califica con elevado criterio el Go
bierno supremo es antipatriótica y 
principal causa del desórden que 
en la administración local y en la 
marcha desembarazada de los 
Ayuntamientos puede sucederisi se 
abandona el campo electoral á los 
que, guiados por móviles políticos 
únicamente, ó por los de la pasión 
y el deseo de apoderarse del poder 
en la esfera popular, no miran con 
la predilección debida asunto de 
tan vital interés, cual es el de de
signar las personas que durante el 
period^ que la ley determina, han 
de velar por la administración ^co
munal, encauzándola, dándola vida 
y aumentando los veneros de ri
queza que el pueblo posea.

Correspondiendo, pues, á los de
seos del Gobierno de S. M- y cum
pliendo con lo que en la Real ór- 
deu circular se me encarga, invito 
á todos los ciudadanos para que 
inspirándose en los deberes, á que 
como individuos de un país libre 
están obligados, unan sus esfuerzos 
y procuren con toda la energía 
que dan profundas convicciones, 
llevar á los Ayuntamientos re
presentantes que hayan de mirar 
por el bien y prosperidad de 
los pueblos, teniendo en cuenta 
al egercerlos la armonía que debe 
existir entre el municipio y los po
deres constituidos con la soberanía 
nacional, y sin la cual la ordenada 
marcha de la Administración es 
imposible.

A este efecto encargo á las Auto
ridades, como principal deber en 
la época presente, el de velar por 
el sostenimiento del órjen, base 
indestructible de la libertad, entre
gando á los Tribunales á todos 
aquellos que traten de alterarlo, 
haciendo uso de lo que sobre elec
ciones preceptúa el título 3.° de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 
1870.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1871.—El Gobernador, Pedro Oller 
y Cánovas.

Valladolid: 1871 .—imprenta de Garrido.
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